
Consultas Realizadas 

Licitación 436632 - ADQUISICIÓN DE CÁMARA
FOTOGRÁFICA PARA LA DIRECCIÓN DE

COMUNICACIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA - AD REFERÉNDUM - S.B.E.

Consulta 1 - Tipo de Garantia

Consulta 2 - Garantia de los Bienes

Consulta Fecha de Consulta 03-01-2024

En el pliego de bases y condiciones, Forma de instrumentación de la garantía de fiel cumplimiento, indican: 

Garantía bancaria o póliza de seguro

Sin embargo, en el portal SICP, Tipo de garantía se indica: DECLARACION JURADA. 

Entendemos que el tipo de garantía a ser considerado por los potenciales oferentes debe ser del tipo DECLARACION
JURADA considerando en precio referencial de llamado en cuestión, favor confirmar si nuestra apreciación es correcta y
realizar la adenda correspondiente a este punto. 

Respuesta Fecha de Respuesta 16-02-2024

Se aclara que la Garantía establecida en el SICP corresponde a la Garantía de Mantenimiento de ofertas, la cual debe ser
instrumentada bajo DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA conforme el modelo del formulario
determinado en el pliego de bases y condiciones. En cuanto a la Forma de instrumentación de la garantía de fiel
cumplimiento es a través de GARANTÍA BANCARIA O PÓLIZA DE SEGURO. Favor remitirse a lo establecido en la Carta de
Invitación.

Consulta Fecha de Consulta 03-01-2024

En el pliego de bases y condiciones, Periodo de validez de la Garantía de los bienes, indican: 

Escrita, mínima de 12 (doce) meses. Incluye: Mano de Obra y Repuestos incluyendo traslado de los equipos de la oficina del
cliente al proveedor y viceversa a cargo del proveedor. Si la reparación implica la indisponibilidad del equipo por más de 5
(cinco) días hábiles, el proveedor deberá comunicar por escrito el motivo de la demora y proporcionar un equipo de
reemplazo de similar o mejor característica del equipo con fallas, hasta concluir las tareas y reponer operativamente el
equipo en reparación sin costo para la institución. 

Solicitamos respetuosamente a la convocante que si la reparación implica la indisponibilidad del equipo por más de 10
(diez) días hábiles sea requerida la comunicación con el motivo de demora y sea entregado un equipo de reemplazo de
similar característica considerando que en algunos casos los repuestos requeridos para este tipo de productos deben ser
importados de fabrica y eso conlleva un proceso adicional de varios días para la recepción del mismo en el país a fin de
continuar con la reparación en caso de requerir, esto no afecta en lo absoluto a los niveles de garantía y periodo de tiempo
requerido por la convocante. 

Respuesta Fecha de Respuesta 16-02-2024

La demora en la importación de fabrica de los accesorios que necesiten ser reemplazados no compromete en absoluto a la
empresa proveedora, ya que la obligación no implica la reparación dentro de ese plazo, sino la comunicación y el
suministro de otro equipo. Considerando las numerosas coberturas periodísticas que tienen lugar diariamente en la
institución este ámbito considera que el reportero fotográfico no puede verse privado de un equipo de fotografía por mas
de una semana. Favor remitirse a lo establecido en la Carta de Invitación.
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Consulta 3 - Experiencia

Consulta 4 - Especificaciones Tecnicas

Consulta 5 - Experiencia

Consulta 6 - FLASH PARA CAMARA FOTOGRAFICA PROFESIONAL

Consulta Fecha de Consulta 03-01-2024

En el pliego de bases y condiciones, experiencia requerida, indican: 

Contratos ejecutados y/o facturas de ventas correspondientes al objeto de la presente contratación (ADQUISICION DE
CAMARAS FOTOGRAFICAS Y/O DE VIDEO) que podrán corresponder tanto a las instituciones públicas como privadas,
acompañado de las documentaciones que avalen el cumplimiento satisfactorio. Dichos contratos deberán corresponder al
periodo contemplado entre los años 2020, 2021, y 2022 y la sumatoria de los mismos deberá ser al menos el 50%
(CINCUENTA POR CIENTO) del monto total del presente llamado. Se aclara que no es necesario contar con un contrato por
año. 

Solicitamos respetuosamente a la convocante que puedan ser aceptadas experiencias con contratos y/o facturas de ventas
de CAMARAS FOTOGRAFICAS, VIDEO, INSUMOS Y/O PRODUCTOS INFORMATICOS TECNOLOGICOS EN GENERAL, ya que el
tipo de producto solicitado se enmarca dentro de la categoría de tecnología en general contemplado entre los años 2020,
2021, 2022, 2023 siendo al menos el 50% del monto total ofertado, de esta manera se permitirá la mayor participación de
potenciales oferentes en beneficio de la convocante. Lo previamente solicitado lo cursamos a fin de no limitar la
participación de potenciales oferentes del rubro de tecnología e informática con capacidades de provisión de los bienes
requeridos. 

Respuesta Fecha de Respuesta 16-02-2024

A los efectos de no limitar la participación de potenciales oferentes con capacidad de provisión de los bienes requeridos,
incluimos como experiencias los contratos y/o facturas de ventas de CAMARAS, VIDEO, INSUMOS Y/O PRODUCTOS
INFORMATICOS TECNOLOGICOS. Favor remitirse a lo establecido en la adenda.

Consulta Fecha de Consulta 03-01-2024

En el pliego de bases y condiciones, especificaciones técnicas, solicitan: 

Item 1, CÁMARA FOTÓGRAFICA PROFESIONAL, Cámara réflex de gama alta con sensor Full Frame, pentaprisma.

Solicitamos respetuosamente a la convocante que aclare cuales serán los parámetros técnicos considerados para
determinar si el modelo ofertado es del nivel de CAMARA PROFESIONAL a fin de que los potenciales oferentes puedan
cotizar correctamente lo solicitado y evitar discrepancias técnicas para presentar la oferta. 

Respuesta Fecha de Respuesta 16-02-2024

El modelo requerido es de gama alta, caracterizado por su alta calidad de imagen, versatilidad y opciones de
personalización avanzadas, el tipo de cámara utilizado en entornos profesionales vinculados al fotoperiodismo, toda vez
que cumpla con las especificaciones descritas en el mismo ítem. Favor remitirse a lo establecido en la carta de invitación.

Consulta Fecha de Consulta 03-01-2024

Solicitamos sean aceptadas experiencias de facturaciones de camaras fotograficas y equipos informaticos/tecnologia a fin
de permitir la mayor participacion de potenciales oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-02-2024

Con relación a la siguiente consulta, ya se ha señalado en la respuesta a la segunda consulta, este ámbito considera que
pueden ser aceptadas experiencias de facturaciones de cámaras fotográficas y equipos informáticos/tecnología teniendo
en cuenta que lo que se quiere es permitir la participación de potenciales oferentes con capacidad de provisión de los
bienes requeridos. Favor remitirse a lo establecido en la carta de invitación.
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Consulta 6 - FLASH PARA CAMARA FOTOGRAFICA PROFESIONAL
Consulta Fecha de Consulta 04-01-2024

En el pliego de bases y condiciones, flash, solicitan:

Flash externo (Strobist) de la línea 600 EX ll de la misma
marca de la cámara.

Solicitamos respetuosamente a la convocante que puedan ser aceptadas opciones de flash para camara de una linea
diferente a la 600 EX II y que sean de la misma marca. 

De lo contrario favor confirmar si solo será aceptada esa linea especifica solicitada.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-02-2024

Con relación a esta consulta se aclara que solo será aceptada esa línea específica, ya que por sus prestaciones es la que
reúne las características de la línea de cámaras profesionales empleadas en fotoperiodismo. Favor remitirse a lo
establecido en la carta de invitación.
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